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UMVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año do la lucha contre la conupción y la impunidad'

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR¡O N' 2668.20.I9.U

Abancay, 06 de noviembre del 2019.

VISTO:

El Oficio N" 0203-2019-UTEA-VRI de fecha 06 de noviembre del 2019,
remitido por la Vice Rectora de lnvest¡gación, sol¡citando la ratificación de la
Resolución de Vice Rectorado de lnvestigación N' 066-2019-UTEAA/RI de
fecha 06 de noviembre del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de
gob¡erno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8
de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, med¡ante Oficio N" 0203-2019-UTEA-VRI de fecha 06 de nov¡embre
del 2019, remitido por la Vice Rectora de lnvestigación, solicitando la
rat¡f¡cación de la Resoluc¡ón de Mce Rectorado de lnvestigación N' 066-2019-
UTEATR| de fecha 06 de noviembre del 2019;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 06 de
noviembre del 20'19, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el
Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO ratificar la Resolución de Vice
Rectorado de lnvestigación N" 066-201g-UTEA /Rl de fecha 06 de noviembre
del 2019, que dispone: 'ENCARGAR, como Coordinador de la Filial Cusco al
Mtro. EDY AMBIA VASQUEZ, Docente contratado a t¡empo completo de la
Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la
Universidad Tecnológica de los Andes por el semestre académico 2019-l y ll";
lo que amerita la emisión de la presente resolución;

En uso de las atribuc¡ones conferldas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la
Resolución del Comité Electoral No 01 'l -201 5-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo
de 2015.
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR , por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 06 de nov¡embre del 2019, la Resolución de Vice
Rectorado de lnvestigación N' 066-201g-UTEATRl de fecha 06 de noviembre
del 2019, que dispone: .ENCARGAR, como Coordinador de la Filial Cusco al

Mtro. EDY AMBA VÁSOUEZ, Docente contratado a tiempo completo de Ia

Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la
Universidad Tecnológica de los Andes por el semestre académico 2019-l y ll".
Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARÍICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competenc¡a para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO. . PUBLICAR ,la presente Resolución en el
por!¡ltWg.Qide la Universidad.
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